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Noticias con impacto juridico-empresarial






Tribunal Fiscal N.° 01389-1-2021

Expediente N.°: 10908-2016

Interesado:

Asunto: Impuesto a la Renta y multa

Procedencia: Lima

Fecha: Lima, 12 de febrero del 2021

Vista la apelación interpuesta por (...) con RUC N.° contra la Resolución de Intendencia N.° (...) de 13 de mayo del 2016, emitida por la Intendencia de Principales Contribuyentes Nacionales de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - Sunat, en el extremo que declara infundada en parte la reclamación formulada contra las resoluciones de determinación N.° (...) a (...) giradas por Impuesto a la Renta del ejercicio 2012 y sus pagos a cuenta de enero a diciembre del 2012, y las resoluciones de multa N.° (...) a (...) giradas por la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario.

Considerando:

Que mediante Carta N.° (...) y el Requerimiento N.° (...) notificados el 21 de abril del 2014 (fojas 2209 a 2211 y 2220); la administración inició a la recurrente el procedimiento de fiscalización definitiva, respecto del Impuesto a la Renta del ejercicio 2012 y sus pagos a cuenta de enero a diciembre del 2012.

Que como resultado efectuó diversos reparos mediante las resoluciones de determinación N.° (...) a (...) y emitió las resoluciones de multa N.° (...) a (...) por la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario correspondientes al ejercicio 2012 (fojas 3494 al 3604).

Que al interponer su recurso de reclamación, la recurrente aceptó parte de los reparos efectuados (foja 3907 vuelta), impugnando únicamente los reparos al Impuesto a la Renta del ejercicio 2012 por: a) Gastos contabilizados por importes mayores a los consignados en los comprobantes de pago por S/ 1'464.793,00; b) Gastos contabilizados por importes mayores a los comprobantes de pago por S/ 163.943,00; c) Depreciación declarada correspondiente a las máquinas y equipos S/ 83.344,00; d) Obra concluida en diciembre 2012, considerada indebidamente en 2013 por S/ 1'306.282,00; e) ingresos omitidos por S/ 364,00; así como los reparos a los pagos a cuenta de enero a diciembre del 2012 por: a) Ingresos no declarados por Obra "Nuevo Tren Laminador" concluida en diciembre 2012 y considerada indebidamente concluida en el 2013 por S/ 23'087.203,00; b) No considerar las amortizaciones como adelanto y las retenciones por fondo de garantía en el cálculo de pagos a cuenta por S/ 3'196.458,99; c) Considerar indebidamente el ingreso de una parte de la Factura N.° (...) por S/ 614.455,00; y d) Ingresos no facturados a subcontratistas por S/ 1'629.101,00 (fojas 3641 al 3679).

Que mediante la resolución apelada la administración levantó parcialmente los siguientes reparos al Impuesto a la Renta del ejercicio 2012: a) Gastos contabilizados por importes mayores a los consignados en los comprobantes de pago por S/ 340.238,00; b) Gastos contabilizados por importes mayores a los comprobantes de pago por S/ 70.339,00; y levantó el reparo por ingresos omitidos por S/ 364,00, por lo que son materia de controversia los reparos por: a) Gastos contabilizados por importes mayores a los consignados en los comprobantes de pago por S/ 1'124.465,60, b) Gastos contabilizados por importes mayores a los comprobantes de pago por S/ 93.604,33, c) Depreciación declarada correspondiente a las máquinas y equipos por S/ 83.344,00, d) Obra concluida en diciembre 2012, considerada indebidamente en 2013 por S/ 1'306.282,00.

Que asimismo, con relación a los pagos a cuenta, en la apelada la administración levantó el reparo por Ingresos no facturados a subcontratistas por S/ 1'629.101,00; y levantó parcialmente los demás reparos, por lo que son materia de controversia: a) Ingresos no declarados por Obra "Nuevo Tren Laminador" concluida en diciembre 2012 y considerada indebidamente concluida en el 2013 por S/ 23'087.203,00; b) No considerar las amortizaciones como adelanto y las retenciones por fondo de garantía en el cálculo de pagos a cuenta por S/ 614.455,00; y, c) Considerar indebidamente el ingreso de una parte de la Factura N.° (...) por S/ 614.455,00.

Que antes de analizar el asunto de fondo, corresponde analizar la nulidad invocada por la recurrente.

Nulidad

Que según se aprecia de fojas 3954 y 3955, la recurrente solicita la nulidad de las resoluciones de determinación y resoluciones de multa materia de autos en virtud de los siguientes motivos: i) Por no señalarse en los anexos que se adjuntan a las resoluciones de determinación el número de la resolución de la que forman parte y ii) Por no haber evaluado el descargo presentado el 30 de abril del 2015, ingresado a través del Expediente N.° (...) en respuesta al punto 16 del Anexo 1 del requerimiento N.° (...)

Que al respecto, el numeral 2 del artículo 109 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo N.° 133-2013-EF señala que son nulos los actos de la administración cuando son dictados prescindiendo totalmente del procedimiento legal establecido, o que sean contrarios a la ley o norma con rango inferior.

Que de la revisión de los documentos de fojas 3701 a 3811, se verifica que si bien los Anexos de las resoluciones de determinación y de multa no señalan el número específico de las resoluciones; tanto las resoluciones de determinación como las resoluciones de multa hacen una identificación de los Anexos que la acompañan; asimismo, en los anexos se consigna el período tributario, siendo además que de su contenido resulta plenamente identificable su correspondencia con la resolución a la que se adjuntan; por tanto, dicha omisión no genera vulneración alguna al cabal conocimiento del contenido de los valores y su motivación, ni impidió a la recurrente ejercer su derecho de defensa, por lo que no resulta amparable la nulidad invocada por la recurrente en este extremo.

Que de otro lado, la recurrente sostiene que la administración no evaluó el descargo presentado el 30 de abril del 2015, ingresado a través del expediente N.° (...) en respuesta al punto 16 del Anexo 1 del Requerimiento N.° (...) emitido al amparo del artículo 75 del Código Tributario.

Que al respecto cabe indicar que el primer párrafo del artículo 75 del citado Código, dispone que concluida la fiscalización o verificación, la administración emitirá la correspondiente resolución de determinación, resolución de multa u orden de pago, si fuera el caso, siendo que en el segundo y tercer párrafos estipula que, previamente a la emisión de dichos valores la administración podrá comunicar sus conclusiones a los contribuyentes, indicándoles expresamente las observaciones formuladas y, cuando corresponda, las infracciones que se les imputan, siempre que a su juicio la complejidad del caso tratado lo justifique, y que en esos casos, dentro del plazo que la administración establezca en dicha comunicación, el que no podrá ser menor a tres días hábiles, el contribuyente o responsable podrá presentar por escrito sus observaciones a los cargos formulados, debidamente sustentadas, a efecto que la administración las considere, de ser el caso, siendo que la documentación que se presente ante la administración luego de transcurrido el mencionado plazo no será merituada en el proceso de fiscalización o verificación.

Que se observa que mediante Requerimiento N.° (...) (fojas 983 al 989) emitido en virtud del artículo 75 del Código Tributario, notificado el 13 de abril del 2015, la administración solicitó al recurrente que presente los descargos respectivos con relación a los reparos efectuados, cuyo plazo vencía el 20 de abril del 2015 a horas 9:00 am.

Que de la documentación obrante en autos se observa que el 30 de abril del 2015, esto es, con posterioridad al plazo otorgado por el Requerimiento N.° (...) (20 de abril del 2015), la recurrente presentó el escrito signado con el Expediente N.° (...) (fojas 221 a 226), al que adjuntó documentación a efecto de responder a dicho requerimiento.

Que en aplicación del mencionado artículo 75 del Código Tributario, la documentación presentada por el recurrente el 30 abril del 2014 no correspondía que fuera merituada en el procedimiento de fiscalización, toda vez que fue presentada con posterioridad al vencimiento del plazo otorgado por el Requerimiento N.° (...) En ese sentido, no resulta amparable la nulidad alegada por la recurrente al respecto.

Resolución de Determinación N.° (...) 

Que según se aprecia del Anexo N.° 2 de la Resolución de Determinación N.° (...) (foja 3749), emitida por Impuesto a la Renta del ejercicio 2012, como resultado del procedimiento de fiscalización iniciado a la recurrente, la administración efectuó diversos reparos.

Que tal como se ha establecido en los considerandos precedentes, son materia de controversia los reparos por: a) Gastos contabilizados por importes mayores a los consignados en los comprobantes de pago por S/ 1'124 465,60, b) Gastos contabilizados por importes mayores a los comprobantes de pago por S/ 93.604,33, c) Depreciación declarada correspondiente a las máquinas y equipos por S/ 83.344,00, d) Obra concluida en diciembre 2012, considerada indebidamente en 2013 por S/ 1'306.282,00.

a) Gastos contabilizados por importes mayores a los consignados en los comprobantes de pago por S/ 1'124.465,60

Que como se señaló precedentemente, en la instancia de reclamación el presente reparo fue levantado en parte, reduciendo su importe de S/ 1'464.793,21 a S/ 1'124 465,60 (fojas 3890 al 3902).

Que la recurrente refiere que la administración reparó los importes materia de cuestionamiento, sin tomar en cuenta que los mismos en realidad representaban la valorización total del servicio prestado por los proveedores a los que se deducía los importes correspondientes de mano de obra y materiales que fueron asumidos por la empresa.

Que sostiene que el importe del gasto registrado en la cuenta 633001 está representado por el total de la valorización que se adjunta a cada uno de los comprobantes de pago emitidos por los subcontratistas, sin deducir los conceptos de mano de obra, adquisición de materiales y otros gastos, servicios incurridos por la empresa como costo propio en la ejecución de las obras que realizó en forma conjunta con los subcontratistas.

Que señala que lo afirmado se evidencia porque en algunos casos, en el mismo asiento contable se registraba en el haber de la misma cuenta de gasto que se cargaba, los importes de la planilla de mano de obra asumida por la empresa y en otros asientos contables se extornaba el gasto de planilla y materiales suministrados. Estos extornos se realizaban para mostrar como gasto neto el importe de comprobante de pago emitido por cada uno de los proveedores.

Que afirma que como medio probatorio adjuntó el Anexo 1 el cual es detallado en las páginas 31 a 39 de la resolución apelada y que contiene la relación de las facturas observadas como gasto así como los importes de las valorizaciones, referenciándose en cada uno de los asientos de diario los extornos por concepto de planilla de trabajadores y de materiales suministrados que eran costos asumidos por la empresa puesto que el contratista solo emitía el comprobante de pago por el servicio prestado.

Que manifiesta que los asientos de diario que se detallan en el anexo 1 son la representación de lo contabilizado en el libro diario del ejercicio 2012 que en su integridad fue exhibido en el procedimiento de fiscalización, de tal forma que no es cierto que la documentación no fuera exhibida oportunamente por la empresa como sostiene la administración; indica que en tanto los citados reparos fueron modificados en la instancia de reclamación, no resulta válido el argumento de que no fueron exhibidos en el procedimiento de fiscalización por lo que corresponde que se levanten todos los reparos y se considere como medio probatorio lo adjuntado en reclamación y presentado en fiscalización (fojas 3951 al 3954).

Que la administración sostiene que las pruebas presentadas en etapa de reclamación no son admisibles de conformidad con el artículo 141 del Código Tributario, siendo que la recurrente no acreditó que la omisión de su presentación no se generó por su causa ni canceló ni afianzó el monto reclamado vinculado a las pruebas presentadas.

Que afirma que la documentación presentada por la recurrente no acredita los mayores montos contabilizados como gasto por la recurrente respecto de los diversos proveedores.

Que al respecto, mediante el Punto 2 del Anexo 1 del Requerimiento N.° (...) la administración solicitó al recurrente la exhibición de los comprobantes originales, así como acreditar que se trate de gastos necesarios para producir y mantener la fuente generadora de renta, debiendo explicar por escrito e indicar la base legal respectiva, así como adjuntar la documentación original, entre otros de contratos, valorizaciones, tasaciones y documentos probatorios específicos emitidos en su oportunidad, expresión contable (libros y registros), cancelaciones, estados de cuenta bancarios, trabajos realizados, informes, planillas, proyectos, constancias. En el caso de provisiones y/o gastos que hubieran sido extornados o anulados, solicitó acreditar tales ajustes mediante asientos diario respectivos, en los cuales se visualice el extorno del asiento registrado o la reclasificación del gasto en la cuenta correspondiente; acreditar el destino y/o uso de los bienes adquiridos con la generación de renta gravada vinculada las operaciones de su representada (fojas 2097 a 2101).

Que en el Punto 2 del anexo 1 al Resultado del Requerimiento N.° (...) (fojas 2077 a 2083 y 2092 a 2096), la administración señala que la recurrente no explicó por escrito ninguna transacción, registró las facturas de sus proveedores por importes mayores a los consignados en los comprobantes de pago correspondientes, no presentó documentación que acredite el exceso contabilizado ni sustentó la causalidad del referido exceso, por lo que repara S/ 2'396.327,42 por el exceso de gastos contabilizados no sustentados, según detalla en el Anexo N.° 2 al Resultado del citado requerimiento; no habiendo la recurrente acreditado la causalidad de los mismos.

Que posteriormente, mediante Requerimiento N.° (...) emitido en virtud a lo dispuesto en el artículo 75 del Código Tributario, la administración comunicó al recurrente el resultado de la fiscalización efectuada, solicitándole sus descargos respecto a los gastos sin sustento documentario, por S/ 2'396.327,42 (fojas 983 a 989).

Que en el punto 2 del Anexo 1 al Resultado del Requerimiento N.° (...) la administración señaló que la recurrente sustentó parcialmente lo solicitado, estableciendo un reparo por exceso de gastos contabilizados no sustentados documentariamente, por S/ 1'464.793,21 según detalla en el Anexo 4 adjunto, al amparo del artículo 37 y en el inciso j del artículo 44 de la Ley del Impuesto a la Renta (fojas 914 a 919, 974 a 979).

Que como cuestión previa al análisis del reparo efectuado, cabe indicar que la recurrente presentó adjunto a su recurso de reclamación, diversos medios probatorios a fin de sustentar los importes observados.

Que de acuerdo con el artículo 141 del Código Tributario son medios probatorios extemporáneos, aquellos que habiendo sido requeridos por la administración durante el procedimiento de fiscalización no hubieran sido presentados y/o exhibidos salvo que el deudor tributario pruebe que la omisión no se generó por su causa o acredite la cancelación del monto reclamado vinculado a las pruebas presentadas actualizado a la fecha de pago o presente carta fianza bancaria o financiera por dicho monto actualizado hasta por 9 meses posteriores de la fecha de la interposición de la reclamación.

Que de autos se advierte que en la etapa de fiscalización se solicitó a la recurrente, mediante los Requerimientos N.° (...) y (...) la presentación de la documentación sustentatoria original de los registros contables de las operaciones materia del presente reparo, debiendo exhibir, entre otros, comprobantes de pago, original, adquirente, usuario, contratos valorizaciones, tasaciones y documentos probatorios específicos, emitidos en su oportunidad informes, planillas, proyectos, constancias, certificados, acuerdos, actas y otros que correspondían a los gastos contabilizados por importes mayores a los comprobantes de pago respectivo (fojas 987 a 989, 2097, 2098, 2100 y 2101).

Que en efecto, de autos no se acredita que la recurrente haya presentado en fiscalización todos los documentos presentados con su reclamación, detallados de fojas 3898 a 3991, siendo preciso anotar que si bien en la etapa de fiscalización exhibió el Libro Diario, no entregó una copia del mismo de forma que se pudiera verificar en dicha etapa sus alegatos; asimismo cabe anotar que es recién en la etapa de reclamación que adjuntó a su escrito un análisis de los asientos, facturas, transferencias, contratos, cuenta de costos, orden de compra, valorizaciones y demás pruebas; por lo que no corresponde que estas pruebas sean admitidas, en aplicación del artículo 141 del Código Tributario, dado que la recurrente no ha probado que la omisión no se generó por su causa, y tampoco acreditó la cancelación del monto reclamado vinculado a la prueba presentada o presentó carta fianza bancaria o financiera por dicho monto, resultando por ello arreglado a ley que la administración no merituara tales pruebas.

Que en tal sentido, tampoco corresponde emitir pronunciamiento respecto de los mencionados medios de prueba en esta instancia.

Que ahora bien, procede emitir pronunciamiento en relación a los reparos efectuados por la administración, en base a la documentación presentada por la recurrente en etapa de fiscalización respecto de los proveedores cuyas operaciones fueron registradas por montos mayores a los consignados en los comprobantes de pago correspondientes.

Que según se aprecia de los anexos N.° 2 y 5 de la Resolución de Determinación N.° (...) (fojas 3745, 3746 y 3749), la administración reparó gastos contabilizados en la Cuenta 6330001 por importes mayores a los consignados en los comprobantes de pago, por operaciones efectuadas con los proveedores (...) y (...) (el reparo por este último proveedor fue dejado sin efecto en etapa de reclamación).

Que el primer párrafo del artículo 37 del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta aprobado por Decreto Supremo N.° 179-2004-EF, establece que a fin de establecer la renta neta de tercera categoría se deducirá de la renta bruta los gastos necesarios para producirla y mantener su fuente, así como los vinculados con la generación de ganancias de capital, en tanto la deducción no esté expresamente prohibida por dicha ley.

Que el inciso j) del artículo 44 de la citada ley señala que no son deducibles para la determinación de la renta imponible de tercera categoría, los gastos cuya documentación sustentatoria no cumpla con los requisitos y características mínimas establecidos por el Reglamento de Comprobantes de Pago.

Que de acuerdo con el inciso b) del artículo 25 del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta aprobado por Decreto Supremo N.° 122-94-EF, los gastos a que se refiere el inciso j) del artículo 44 de la ley son aquellos que de conformidad con el Reglamento de Comprobantes de Pago no puedan ser utilizados para sustentar costo o gasto.

- Proveedor

Que según se aprecia del Anexo N.° 04 al Resultado del Requerimiento N.° (...) por el proveedor (...) la administración reparó S/ 81.755,51, siendo que en etapa de fiscalización levantó parcialmente el reparo.

Que a efectos de sustentar el reparo la recurrente presentó la siguiente documentación:

- Factura N.° (...) de 30 de noviembre del 2012 emitida por el mencionado proveedor por Valorización N.° 5 - Obra: "Nuevo Hospital de Tarapoto" por trabajos sanitarios por S/ 5.538,09 (fojas 800 y 2075).

- Valorización N.° 5 Obra: Nuevo Hospital de Tarapoto (fojas 2070 a 2074) en la que se consigna como valorización de obra el importe de S/ 89.075,10, descontándose por concepto de planilla S/ 77.491,29, almacén S/ 1.828,72 y otros por S/ 2.435,50, así como por el adelanto de S/ 1.781,50, resultando el monto facturado por S/ 5.538,09.

- Asientos Contables N.° 22-120077, 11-110573, 02-120054 y 02-120182 (fojas 795, 797, 799 y 1434) en los que encuentra registrado el referido comprobante de pago, del consumo de materiales al 30 de diciembre del 2012, la reclasificación de la planilla y el cargo a las cuentas de bancos del monto facturado por el proveedor mencionado.

- Asiento contable con número ilegible en el que se registran gastos en el mismo centro de costos (foja 794).

- Transferencia banco Interbank por S/ 1.754,44 (foja 798).

- Cuadro denominado “Planilla de Obra” (foja 796).

- Constancia de Depósito de Detracciones (foja 2067)

- Relación de Recursos por Partidas de Control desde 01.12.2012 al 31.12.2012 (fojas 1417 a 1433).

Que de la verificación del asiento 11-110573 se aprecia que se cargó a las Cuentas Contables 633001 y 9201103 - Subcontratos por S/ 89.075,10 con abono al pasivo y a la Cuenta Contable 791101, es decir, se registró un gasto por un importe mayor al consignado en el comprobante de pago.

Que asimismo, se aprecia que mediante el Asiento N.° 02-120182 se reclasificó el valor de la planilla correspondiente al subcontratista mencionado abonando la Cuenta 9201202 con cargo al pasivo por S/ 77.491,29, de lo que se aprecia una disminución del gasto por el monto correspondiente a la planilla, el que fue referido en la valorización, lo que justifica en parte el mayor valor registrado respecto al comprobante de pago observado, por lo procedía levantar el reparo en este extremo, tal como lo hizo la administración en la apelada.

Que respecto del Asiento contable 02-120182, cabe indicar que en este se cargan montos al pasivo y cuentas de costo y se abonan a la Cuenta 24403, no apreciándose ninguna reclasificación o extorno del costo con efecto negativo en resultados, por lo que dicho asiento no sustenta el mayor importe contabilizado respecto del comprobante observado.

Que en relación al asiento contable con número ilegible en el que se registran gastos en el mismo centro de costos, cabe indicar que si bien se efectúan cargos a la cuenta 92101103 y abonos a la cuenta 421101 y asimismo, abonos a la cuenta 421101 y cargos a la cuenta 9201101, en el mismo no se hace referencia alguna en la descripción al proveedor (...) ni se pueden relacionar los montos consignados en la misma con la operación materia de reparo.

Que los demás documentos presentados, como son la transferencia del Banco Interbank, la Constancia de Depósito Detracciones, cuadro denominado “Planilla de Obra”, Relación de Recursos por Partidas de Control desde 01.12.2012 al 31.12.2012; cabe indicar que tales documentos no acreditan el extorno del gasto invocado por la recurrente ni el sustento del mayor gasto con los comprobantes de pago correspondientes.

- Proveedor.

Que según se aprecia del Anexo N.° 04 al Resultado del Requerimiento N.° (...) por el proveedor (...) la administración reparó S/ 31.491,42, por no haber acreditado el mayor monto registrado como gasto en la cuenta del subcontratista en el Libro Diario (Cuenta 633001). 
Que a efectos de sustentar el reparo la recurrente presentó la siguiente documentación:

- Factura N.° (...) de 20 de diciembre del 2012 emitida por Valorización N.° 01 - Obra: “Terminal de Carga - Aeropuerto Internacional de Pisco” por trabajos de encofrado y desencofrado en el Terminal de Carga por S/ 3.654,70 (foja 2066).

- Constancia de depósito detracciones (foja 2064).

- Valorización N.° 01 Obra: “Terminal de Carga - Aeropuerto Internacional de Pisco” (foja 2065) en la que consigna el valor de la obra y los descuentos efectuados a fin de determinar el monto facturado.

Que los documentos presentados no acreditan el extorno del gasto invocado por la recurrente ni el sustento del mayor gasto con los comprobantes de pago correspondientes, por lo que procede confirmar la apelada en este extremo.

- Proveedor

Que según se aprecia del Anexo N.° 04 al Resultado del Requerimiento N.° (...) por el proveedor (...) la administración reparó S/ 118.395,63, por no haber acreditado el mayor monto registrado como gasto en la cuenta del subcontratista en el Libro Diario (Cuenta 633001).

Que a fin de sustentar el reparo la recurrente presentó la siguiente documentación:

- Factura N.° (...) de 3 de octubre del 2012 por Valorización N.° 02 - Obra: “Hospital I ESSALUD Tarapoto” partida media tensión, por S/ 14.037,93 (foja 2050).

- Valorización N.° 02 - Obra: “Hospital I ESSALUD Tarapoto” en la que se consigna como valor de obra S/ 132.433,56, deducciones por adelanto de materiales, descuentos por almacén, planillas, servicios y otros, así como por pagos a cuenta, resultando el importe de S/ 14.037,93 facturado (fojas 2047 y 2050).

- Asiento Contable N.° 11-100007 (foja 2046) en el que se aprecia el detalle del registro de la factura del proveedor (...) el cual se realizó cargando a las cuentas contables 633001 y 9201103 S/132,433.56 con abono al pasivo y a la cuenta contable 791101, es decir, se registra un gasto por un importe mayor al facturado.

- Transferencia efectuada para pago de planilla (foja 2049).

- Constancia de Depósito Detracciones (foja 2051).

- Orden de Compra N.° (...) de 21 de mayo del 2012 (foja 2045).

Que los documentos presentados no acreditan el extorno del gasto invocado por la recurrente ni el sustento del mayor gasto con los comprobantes de pago correspondientes, por lo que procede confirmar la apelada en este extremo.

- Proveedor

Que según se aprecia del Anexo N.° 04 al Resultado del Requerimiento N.° (...) por el proveedor (...) la administración reparó S/ 3.203,88, por no haber acreditado el mayor monto registrado como gasto en la cuenta del subcontratista en el Libro Diario (Cuenta 633001).

Que a fin de sustentar el reparo la recurrente presentó la siguiente documentación:

- Factura N.° (...) de 17 de diciembre del 2012 por Valorización N.° 02 - Obra: “Hospital I Tarapoto” por trabajos sanitarios por S/ 107.619,63 (foja 800 del expediente)

- Valorización N.° 02 - Obra: “Hospital I Tarapoto” por S/ 158.319,30, consignando un descuento por almacén de S/ 3.203,88 y amortización del adelanto por S/ 47.494,79, resultando el monto facturado de S/ 107.619,63 (fojas 1109 y 2043).

- Asientos Contables N.° 22-120356, 02-120054 y 02-110075 (fojas 1107, 1112 y 1434) en los que se aprecia el detalle del registro del consumo de materiales al 30 de noviembre y diciembre del 2012 y el cargo a la cuenta de Bancos del monto facturado por el proveedor (...) de acuerdo al comprobante de pago antes mencionado; no obstante, dichos documentos no acreditan el mayor gasto registrado por el recurrente.

- Transferencia efectuada desde el Banco BCP por la cancelación de la Factura N.° (...) (foja 1111).

- Constancia de Depósito de Detracciones (foja 1105)

- Relación de Recursos por Partidas de Control desde 01.04.2012 al 30.11.2012 (fojas 1108 y 2042).

- Relación de Recursos por Partidas de Control desde 01.12.2012 al 13.12.2012 (fojas 1106 y 2041).

Que los documentos presentados no acreditan el extorno del gasto invocado por la recurrente ni el sustento del mayor gasto con los comprobantes de pago correspondientes, por lo que procede confirmar la apelada en este extremo.

- Proveedor

Que según se aprecia del Anexo N.° 04 al Resultado del Requerimiento N.° (...) por el proveedor (...) la administración reparó S/ 148.454,92, por no haber acreditado el mayor monto registrado como gasto en la cuenta del subcontratista en el Libro Diario (Cuenta 633001).

Que a fin de sustentar el reparo la recurrente presentó la siguiente documentación:

- Factura N.° (...) de 20 de agosto del 2012 por Valorización de obra N.° 01 SC-201, por S/ 8.913,80 (foja 2007).

- Valorización N.° 01 - Obra: “Nuevo Hospital de Tarapoto” por habilitación y colocación de acero corrugado, consignando como valor de obra S/ 157.368,72, descuentos por planilla por S/ 143.567,98 y por almacén por S/ 3.000,00 y deducción del adelanto por S/ 1.886,94, resultando el importe facturado de S/ 8.913,80 (fojas 2006).

- Asientos Contables N.° 11-080266, 02-060144, 02-070206 y 02-080113 (fojas 1497, 1509, 1518 y 2004 del expediente) registrando el gasto por dicha factura y el consumo del almacén de junio a agosto 2012.

- Constancia de Deposito Detracciones (foja 2005).

- Relación de Recursos por Partidas de Control desde 01.06.2012 al 30.06.2012 (fojas 1510 a 1517).

- Relación de Recursos por Partidas de Control desde 01.07.2012 al 31.07.2012 (fojas 1498 a 1508).

- Relación de Recursos por Partidas de Control desde 01.08.2012 al 31.08.2012 (fojas 1483 a 1496).

Que según se verifica del Asiento 11-080266, se carga a las Cuentas Contables 633001 y 9201103 - Subcontratos por S/ 157.368,72 con abono al pasivo y a la Cuenta Contable 791101, es decir, se registró el gasto por un importe mayor al consignado en el comprobante de pago.

Que mediante los Asientos 02-060144, 02-070206 y 02-080113, se verifica el registro del consumo de almacén con cargo al pasivo y cuentas de costo y con abono a la Cuenta 24403, no evidenciándose en ellos ningún extorno del mayor gasto registrado.

Que la demás documentación presentada detallada precedentemente, no justifica ni acredita el mayor gasto registrado.

Que en consecuencia, no habiendo presentado documentación que acredite el extorno del gasto invocado por la recurrente ni el sustento del mayor gasto con los comprobantes de pago correspondientes, procede confirmar la apelada en este extremo.

- Proveedor

Que según se aprecia del Anexo N.° 04 al Resultado del Requerimiento N.° (...) por el proveedor (...) la administración reparó S/ 24.100,94, S/ 44.373,36, S/ 16.221,04 y S/ 5.068,57, por no haber acreditado el mayor monto registrado como gasto en la cuenta del subcontratista en el Libro Diario (Cuenta 633001).

Que a fin de sustentar el reparo la recurrente presentó la siguiente documentación:

- Facturas N.° (...) y (...) de 31 de marzo, 23 de abril, 15 de mayo y 6 de junio del 2012 por las Valorizaciones N.° 07, 08, 09 y 10 - Obra: “Nuevo Hospital de Tarapoto” (fojas 1987, 2012, 2020 y 2026).

- Valorizaciones que sustentan las facturas (fojas 1984 y 1985, 2010 y 2011, 2018 y 2019, 2021 y 2022).

- Constancias de Depósito Detracciones (fojas 2024 y 2025, 2016).

- Asiento Contable N.° 11-050236 (foja 2023), Asiento Contable N.° 11-030990 (foja 2017), Asiento Contable N.° 11-060096 (foja 2008) y Asiento Contable N.° 11-050017 (foja 1983).

Que la Factura N.° (...) fue emitida por $ 25.739,50, habiendo sido registrada mediante el Asiento Contable N.° 11-050236 cargando a las Cuentas Contables 633001 y 9201103 - Subcontratos por $ 45.353,16 (T. Cambio 2.664) con abono al pasivo y a la Cuenta Contable 791101, es decir, se registró el gasto por un importe mayor al consignado en el comprobante de pago.

Que la Factura N.° (...) fue emitida por $ 51.095,72, habiendo sido registrada mediante el Asiento Contable N.° 11-030990 cargando a las Cuentas Contables 633001 y 9201103 - Subcontratos por $ 91.239,89 (T. Cambio 2.668) con abono al pasivo y a la Cuenta Contable 791101, es decir, se registró el gasto por un importe mayor al consignado en el comprobante de pago

Que la Factura N.° (...) fue emitida por $ 13.569,84, habiendo sido registrada mediante el Asiento Contable N.° 11-060096 cargando a las Cuentas Contables 633001 y 9201103 - Subcontratos por $ 44.469,00 (T. Cambio 2.7020) con abono al pasivo y a la Cuenta Contable 791101, es decir se registró el gasto por un importe mayor al consignado en el comprobante de pago.

Que la Factura N.° (...) fue emitida por $ 25.751,90, habiendo sido registrada mediante el Asiento Contable N.° 11-050017 cargando a las Cuentas Contables 633001 y 9201103 - Subcontratos por $ 33.083,73 (T. Cambio 2.6520) con abono al pasivo y a la Cuenta Contable 791101, es decir, se registró el gasto por un importe mayor al consignado en el comprobante de pago.

Que la demás documentación presentada detallada precedentemente, no justifica ni acredita el mayor gasto registrado.

Que en consecuencia, no habiendo presentado documentación que acredite el extorno del gasto invocado por la recurrente ni el sustento del mayor gasto con los comprobantes de pago correspondientes, procede confirmar la apelada en este extremo.

- Proveedor

Que según se aprecia del Anexo N.° 04 al Resultado del Requerimiento N.° (...) por el proveedor (...) la administración reparó los importes de S/ 60.177,91, S/ 247,076,23, S/ 46.881,43, S/ 35.909,17, S/ 294.654,09, S/ 183.405,37 y S/ 114.343,08, relacionados a las Facturas N.° (...) y (...) de 31 de marzo, 23 de abril, 15 de mayo y 6 de junio del 2012, por no haber acreditado el mayor monto registrado como gasto en la cuenta del subcontratista en el Libro Diario (Cuenta 633001).

Factura N.° (...)

Que a fin de sustentar el reparo la recurrente presentó la siguiente documentación:

- Factura N.° (...) (foja 2039)

- Valorización N.° 10 - Obra: “Hospital I Tarapoto” (fojas 2031 a 2038)

- Cuadro denominado “Planilla” del 03.11.2012 a 09.11.2012 (foja 2030)

- Constancia de Depósito Detracciones (foja 2028)

- Asiento Diario N.° 02-120054 Consumo Materiales (foja 1434)

- Relación de Recursos por Partidas de Control desde 01.12.2012 al 13.12.2012 (fojas 1417 a 1433)

Que la Factura N.° (...) fue emitida por S/39 179,20 por pago de valorización de obra N.° 10 Hospital de Tarapoco Contrato 134, registrada mediante el Asiento Contable N.° 11-120309 (foja 2027), en el que se cargó a las Cuentas Contables 633001 y 9201103 - Subcontratos por S/ 101.384,81 con abono al pasivo ya la Cuenta Contable 791101, es decir, se registró el gasto por un importe mayor al consignado en el comprobante de pago.

Que mediante el Asiento Contable N.° 02-120054 se registró el consumo de materiales al 30 de diciembre del 2012 con cargo al pasivo y cuentas de costo y con abono a la Cuenta 24403. No verificándose ningún extorno del mayor gasto registrado.

Que la demás documentación presentada detallada precedentemente, como la Constancia de Depósito Detracciones, el cuadro denominado “Planilla” del 03.11.2012 a 09.11.2012 y de la Relación de Recursos por Partidas de Control desde 01.12.2012 al 13.12.2012 no justifica ni acredita el mayor gasto registrado.

Que en consecuencia, no habiendo presentado documentación que acredite el extorno del gasto invocado por la recurrente ni el sustento del mayor gasto con los comprobantes de pago correspondientes, procede confirmar la apelada en este extremo.

Factura N.° (...)

Que a fin de sustentar el reparo la recurrente presentó la siguiente documentación:

- Factura N.° (...) (foja 1956)

- Valorización N.° 8 - Obra: “Nueva Sede Volvo Lurín” (fojas 1945 a 1955)

- Cuadro denominado “Costo Mano de Obra Planilla INCOT” (foja 1944)

- Constancia de Depósito Detracciones (foja 1943)

- Asiento Diario N.° 11-010076 (foja 1942)

- Factura N.° (...) emitida por (...) (foja 1059).

- Facturas N.° (...) y (...) de 17 de octubre del 2011 emitidas por (...) (fojas 1050 y 1057).

- Guías de Remisión N.° (...) y (...) de 17 de octubre del 2011 (fojas 1048 y 1056).

- Órdenes de Compra N.° (...) y (...) de 2 de setiembre y 13 de octubre del 2011 (fojas 1049 y 1055)

- Pedido de Obra N.° 000216 (foja 1053)

- Asiento de Diario N.° 11-100305 Registro de Compras Local referido a la Factura N.° (...) y Asiento de Diario N.° 11-100304 Registro de Compras Local referido a la Factura N.° (...) (fojas 1051 y 1047).

- Transferencia Interbank pago de Facturas N.° (...) y (...) (foja 1058)

Que la Factura N.° (...) fue emitida por S/ 37.655,33 y fue registrada mediante el Asiento Contable N.° 11-010076 en el que se cargó a las Cuentas Contables 633001 y 9201103 - Subcontratos por S/ 287.396,57 con abono al pasivo y a la Cuenta Contable 791101; asimismo, en el mismo asiento consta un extorno con abono a las Cuentas 621102 y 9201202 por S/ 45.731,69.

Que teniendo en consideración que en el mencionado asiento se aprecia una disminución del gasto por S/ 45.731,69, que afecta los resultados del ejercicio disminuyéndolos; y, existiendo identidad entre el monto descontado en la valorización por mano de obra planilla (foja 1945) y el abonado en este asiento, este sustenta parte del mayor valor registrado en relación al comprobante de pago observado, por lo que precedía levantar este extremo del reparo, tal como lo hizo la administración en la apelada.

Que la recurrente presentó copia de la Constancia de Depósito Detracciones; sin embargo dicho documento no resulta relevante a efectos de desvirtuar el reparo.

Que asimismo, la recurrente presentó diversos documentos tales como: Facturas N.° (...) y (...) de 17 de octubre del 2011 emitidas por la (...) Guías de Remisión N.° (...) y (...) de 17 de octubre del 2011, Órdenes de Compra N.° (...) y (...) de 2 de setiembre y 13 de octubre del 2011, Asientos de Diario N.° 11-100304, 11-100305 y 22-110114 en los que se registran los mencionados comprobantes de pago con cargo y abono únicamente en cuentas del pasivo y su cancelación con abono a las cuentas de Bancos.

Que según se aprecia de la Valorización N.° 8 (foja 1945) en ella se efectúa una deducción por adelantos de materiales según la Órdenes de Compra N.° 42, 51, 64, 95, 99 y 102, habiendo presentado dos de ellas y sus comprobantes de pago respectivos; sin embargo, es preciso indicar que dichos documentos si bien corresponden a adquisiciones realizadas por el recurrente destinadas a las obras materia de subcontrato, no presentó la documentación que acreditara el tratamiento contable otorgado a estas, a fin de verificar si se registraron como gasto y de ser así, si este fue reversado, por lo que tales documentos no resultan pertinentes para acreditar el mayor gasto registrado por el recurrente.

Que por lo expuesto, corresponde confirmar la resolución apelada en este extremo.

Factura N.° (...)

Que a fin de sustentar el reparo la recurrente presentó la siguiente documentación:

- Factura N.° (...) (foja 1941)

- Valorización N.° 13 - Obra: “Nueva Sede Volvo Lurín” (fojas 1931 a 1940)

- Constancia de Depósito Detracciones (foja 1930)

- Asiento Diario N.° 11-040427 (foja 1929)

Que la Factura N.° (...) fue emitida por S/ 17.852,39, y fue registrada en el Asiento Contable N.° 11-040427 cargando a las Cuentas Contables 633001 y 9201103 - Subcontratos por S/ 65.339,71 con abono al pasivo y a la Cuenta Contable 791101; no obstante, en el mismo asiento consta un extorno con abono a las Cuentas 621102 y 9201202 por S/ 38.296,43.

Que dado que en el mencionado asiento se aprecia una disminución del gasto por S/ 38.296,43, que afecta los resultados del ejercicio disminuyéndolos; y, existiendo identidad entre el monto descontado en la valorización por concepto de mano de obra planilla INCOT (foja 1931) y el abonado en este asiento, este sustenta parte del mayor valor registrado en relación al comprobante de pago observado, por lo que procedía levantar este extremo del reparo, como hizo la administración en la apelada.

Que la recurrente presentó copia de la Constancia de Depósito Detracciones; sin embargo dicho documento no resulta relevante a efectos de desvirtuar el monto del reparo no levantado.

Que por lo expuesto, corresponde confirmar la resolución apelada en este extremo.

Factura N.° (...)

Que a fin de sustentar el reparo la recurrente presentó la siguiente documentación:

- Factura N.° (...) (foja 1928)

- Valorización N.° 14 - Obra: “Nueva Sede Volvo Lurín” (fojas 1918 a 1927)

- Cuadro denominado “Costo Mano de Obra Planilla (...) (foja 1917)

- Constancia de Depósito Detracciones (foja 1916)

- Asiento Diario N.° 11-050205 (foja 1915)

Que la Factura N.° (...) emitida por S/ 16.814,11, fue registrada en el Asiento Contable N.° 11-050205 cargando a las Cuentas Contables 633001 y 9201103 por S/ 53.216,76 con abono al pasivo y a la Cuenta Contable 791101; no obstante, en el mismo asiento consta un extorno con abono a las Cuentas 621102 y 9201202 por S/ 27.906,18.

Que dado que en el mencionado asiento se aprecia una disminución del gasto por S/ 27.906,18, que afecta los resultados del ejercicio disminuyéndolos; y, existiendo identidad entre el monto descontado en la valorización por concepto de mano de obra planilla INCOT (foja 1918) y el abonado en este asiento, este sustenta parte del mayor valor registrado en relación al comprobante de pago observado, por lo que procedía levantar este extremo del reparo, tal como lo hizo la administración en la apelada.

Que la recurrente presentó copia de la Constancia de Depósito Detracciones; sin embargo dicho documento no resulta relevante a efectos de desvirtuar el monto del reparo no levantado.

Que por lo expuesto, corresponde confirmar la resolución apelada en este extremo.

Factura N.° (...)

Que a fin de sustentar el reparo la recurrente presentó la siguiente documentación:

- Factura N.° (...) (foja 1901)

- Valorización N.° 9- Obra: “Nueva Sede Volvo Lurín” (fojas 1891 a 1900)

- Cuadros denominados “Costo Mano de Obra Planilla INCOT”, “Total Materiales de Almacén” y “Descuento por Examen Médico” (fojas 1988 a 1990)

- Constancia de Depósito Detracciones (foja 1887)

- Asiento Diario N.° 11-020071 (foja 1886)

Que la Factura N.° (...) fue emitida por S/ 42.286,26, habiendo sido registrada en el Asiento Contable N.° 11-020071 cargando a las Cuentas Contables 633001 y 9201103 - Subcontratos por S/340,094.02 con abono al pasivo ya la Cuenta Contable 791101; no obstante, en el mismo asiento consta un extorno con abono a las Cuentas 621102 y 9201202 por S/ 87.014,54, así como un extorno a las Cuentas 625001 y 9201224 - atención médica y medicinas por S/ 1.924,70.

Que teniendo en consideración que en el mencionado asiento se aprecia una disminución del gasto por los importes de S/ 87.014,54 y S/ 1.924,70, que afectan los resultados del ejercicio disminuyéndolos; y, existiendo identidad entre el monto descontado en la valorización por concepto de mano de obra planilla INCOT y el descontado por examen médico (foja 1891) y el abonado en este asiento, este sustenta parte del mayor valor registrado en relación al comprobante de pago observado, por lo que procedía levantar este extremo del reparo, como hizo la administración en la apelada.

Que la recurrente presentó copia de la Constancia de Depósito Detracciones; sin embargo dicho documento no resulta relevante a efectos de desvirtuar el monto del reparo no levantado.

Que por lo expuesto, corresponde confirmar la resolución apelada en este extremo.

Factura N.° (...)

Que a fin de sustentar el reparo la recurrente presentó la siguiente documentación:

- Factura N.° (...) (foja 1883)

- Asiento Diario N.° 11-020071 (foja 1870)

- Valorización N.° 10 - Obra: “Nueva Sede Volvo Lurín” (fojas 1872 a 1881)

Que la Factura N.° (...) fue emitida por la Valorización N.° 10 del Sub contrato se 106 Instalaciones Eléctricas, por S/ 23.835,87, habiendo sido registrada en el Asiento Contable N.° 11-030006 cargando a las Cuentas Contables 633001 y 9201103 por S/ 209.180,96 con abono al pasivo y a la Cuenta Contable 791101, es decir, se registró por un importe mayor al facturado; no obstante, en el mismo asiento consta un extorno con abono a las Cuentas 621102 y 9201202 por S/ 24.951,54.

Que dado que en el mencionado asiento se aprecia una disminución del gasto por S/ 24.951,54, que afecta los resultados del ejercicio disminuyéndolos; y, existiendo identidad entre el monto descontado en la valorización por concepto de mano de obra planilla (...) (foja 1872) y el abonado en este asiento, este sustenta parte del mayor valor registrado en relación al comprobante de pago observado, por lo que procedía levantar este extremo del reparo, como hizo la administración en la apelada.

Que no habiendo presentado la recurrente otra documentación adicional que sustente el mayor gasto registrado o su extorno, corresponde confirmar la resolución apelada en este extremo.

Factura N.° (...)

Que a fin de sustentar el reparo la recurrente presentó la siguiente documentación:

- Factura N.° (...) (foja 682)

- Asiento Diario N.° 22-040007 (foja 681)

- Valorización N.° 11 - Obra: “Nueva Sede Volvo Lurín” (fojas 670 a 679)

- Constancia de Depósito de Detracciones (foja 667)

- Asiento Diario N.° 11-030939 (foja 666)

- Transferencia BCP (foja 680)

Que la Factura N.° (...) fue emitida por Valorización N.° 11 por S/ 16.028,05, habiendo sido registrada en el Asiento Contable N.° 11-030939 cargando a las cuentas contables 633001 y 9201103 - Subcontratos por S/ 131.591,37 con abono al pasivo y a la cuenta contable 791101; no obstante, en el mismo asiento consta un extorno con abono a las cuentas 621102 y 9201202 por S/ 27.730,59.

Que dado que en el mencionado asiento se aprecia una disminución del gasto por S/ 24.951,54, que afecta los resultados del ejercicio disminuyéndolos; y, existiendo identidad entre el monto descontado en la valorización por concepto de mano de obra planilla (...) (foja 679) y el abonado en este asiento, este sustenta parte del mayor valor registrado en relación al comprobante de pago observado, por lo que procedía levantar este extremo del reparo, tal como lo hizo la administración en la apelada.

Que cabe indicar que la demás documentación presentada por la recurrente, como es, el Asiento Contable N.° 22-040007 Bancos - Egresos, la transferencia efectuada desde el Banco BCP por la cancelación al proveedor de la Factura N.° (...) y la Constancia de Depósito Detracciones, no acreditan el mayor gasto registrado o su extorno.

Que en tal sentido, corresponde confirmar la resolución apelada en este extremo.

Que resulta pertinente señalar que la administración levantó parcialmente los montos acotados en base a la verificación de la documentación presentada por la recurrente en etapa de fiscalización, no habiendo merituado los documentos presentados por la recurrente en etapa de reclamación al resultar éstos inadmisibles, por lo que lo alegado en contrario por la recurrente carece de sustento.

b) Gastos contabilizados por importes mayores a los comprobantes de pago por S/ 93.604.33

Que la administración reparó como gasto no sustentado con comprobante de pago, la diferencia entre el importe contabilizado en la cuenta 633001 y el importe de valor de compra por el cual ha sido emitido el comprobante de pago que sustenta la contabilización por S/ 163.943,00.

Que mediante la apelada se declaró fundada en parte la reclamación interpuesta, reduciendo el reparo formulado a S/ 93.604,33 (fojas 3886 al 3889).

Que la recurrente refiere que el importe del gasto registrado en la cuenta 633001 está representado por el total de la valorización que se adjunta a cada uno de los comprobantes de pago emitidos por los subcontratistas, sin deducir los conceptos de mano de obra, adquisición de materiales, otros gastos y servicios incurridos por la empresa como costo propio en la ejecución de las obras que realizó en forma conjunta con los subcontratistas.

Que sostiene que si bien es cierta la afirmación de la administración respecto a que el importe del gasto registrado es mayor al importe de comprobante de pago que lo sustenta en el asiento contable que observa, ésta no ha tomado en cuenta que en el mismo asiento contable (relacionado a la valorización contabilizada) se extorna el gasto de planilla y en otros asientos contables vinculados a la valorización se extornan parcialmente otros conceptos de gastos incluidos en las valorizaciones y la diferencia resultante se justifica con comprobantes de pago.

Que indica que los medios probatorios fueron exhibidos en fiscalización y se adjuntaron en reclamación, tal como se detalla en las páginas 56 al 58 de la resolución apelada, de tal forma que no es cierto que esta no fuera exhibida oportunamente; asimismo los citados reparos fueron modificados en la instancia de reclamación por ende, no resulta válido el argumento de que no fueron exhibidos en el procedimiento de fiscalización y se considere como medio probatorio lo adjuntado en reclamación.

Que la administración refiere en instancia reclamación la recurrente presentó diversa documentación a fin de levantar las observaciones formuladas, pese a que tuvo conocimiento en el proceso de fiscalización y pudo presentar en su oportunidad los documentos requeridos; por lo que según el artículo 141 del Código Tributario las pruebas presentadas resultan inadmisibles, debido a que no canceló, ni afianzó el monto reclamado vinculado a las pruebas presentadas, ni probó que la omisión a su presentación no se generó por su causa.

Que afirma que la documentación presentada por la recurrente no acredita los mayores montos contabilizados como gasto por la recurrente respecto de los diversos proveedores.

Que como cuestión previa al análisis del reparo efectuado, cabe indicar que la recurrente presentó adjunto a su recurso de reclamación, diversos medios probatorios a fin de sustentar los importes observados.

Que de autos se verifica que, en la etapa de fiscalización, mediante Requerimientos N.° (...) y se solicitó al recurrente la presentación de la documentación sustentatoria original de los registros contables de las operaciones detalladas en el anexo N.° 2 debiendo exhibir, entre otros, comprobantes de pago (original, adquirente o usuario), contratos valorizaciones, tasaciones y documentos probatorios específicos emitidos en su oportunidad informes de planillas, proyectos, constancias, certificados, acuerdos, actas, etc. (fojas 987 a 989 y 1820 a 1825).

Que en efecto, de autos no se acredita que la recurrente haya presentado en fiscalización todos los documentos presentados en etapa de reclamación, detallados en la resolución apelada (fojas 3888 y 3889), siendo preciso anotar que si bien en la etapa de fiscalización exhibió el Libro Diario, no entregó un copia del mismo de forma que se pudiera verificar en dicha etapa sus alegatos; asimismo cabe anotar recién en la etapa de reclamación adjuntó a su escrito, un análisis de asientos, contratos, facturas, cuenta de costos, transferencias, orden de compra, valorizaciones y demás pruebas; por lo que no corresponde que estas pruebas sean admitidas, de acuerdo con el artículo 141 del Código Tributario, dado que la recurrente no ha probado que la omisión no se generó por su causa, ni acreditó la cancelación del monto reclamado vinculado a la prueba presentada o presentó carta fianza bancaria o financiera por dicho monto, resultando por ello arreglado a ley que la administración no merituara tales pruebas.

Que en tal sentido, tampoco corresponde emitir pronunciamiento respecto de los mencionados medios de prueba en esta instancia.

Que ahora bien, procede emitir pronunciamiento en relación a los reparos efectuados por la administración, en base a la documentación presentada por la recurrente en etapa de fiscalización respecto de los proveedores cuyas operaciones fueron registradas por montos mayores a los consignados en los comprobantes de pago correspondientes.

Que según se aprecia de los Anexos N.° 2 y 5 de la Resolución de Determinación N.° (...) (fojas 3739, 3740 y 3749), la administración reparó gastos contabilizados en la Cuenta 6330001 por importes mayores a los consignados en los comprobantes de pago, por operaciones efectuadas con los proveedores (...) e (...)

- Proveedor

Que en el Anexo N.° 07 al Resultado del Requerimiento N.° (...) la administración reparó S/ 33.321.95, S/ 56.388.59, S/ 34.839.72 y S/ 20.199.72 correspondientes a las Facturas N.° (...) y (...) porque no se acreditó con la documentación sustentatoria respectiva el mayor monto registrado como gasto en la cuenta del subcontratista en el Libro Diario (Cuenta 633001) con relación al valor de venta consignado en los mencionados comprobantes de pago.

Factura N.° (...)

Que a fin de sustentar el reparo la recurrente presentó la siguiente documentación:

- Factura N.° (...) emitida por Valorización N.° 1 SC - 134 (foja 1768)

- Asiento Diario N.° 22-050156 por la cancelación de la factura (foja 1767)

- Valorización N.° 1 - Obra: “Nueva Sede Volvo Lurín” (fojas 1762 a 1764)

- Constancia de Depósito de Detracciones (foja 1761)

- Asiento Diario N.° 11-040168 (foja 1760)

- Transferencia BCP (foja 1766)

- Correo electrónico en el que se solicita la cancelación de factura (foja 1765).

- Reportes denominados “Programación de Pagos 12-2012” (fojas 1758 y 1759)

Que la Factura N.° (...) fue emitida por Valorización N.° 1 SC - 134 por S/44 668,12, habiendo sido registrada mediante el Asiento Contable N.° 11-040168 en el que se carga a las Cuentas Contables 633001 y 9201103 - Subcontratos por S/ 77.990,07 con abono al pasivo y a la Cuenta Contable 791101, es decir se registró el gasto por un importe mayor al consignado en el comprobante de pago.

Que cabe indicar que la demás documentación presentada por la recurrente, como es, el Asiento de Diario N" 22-050156 Bancos - Egresos, la transferencia efectuada desde el Banco BCP, la Constancia de Depósito Detracciones, el Correo electrónico en el que se solicita la cancelación de factura y los reportes denominados “Programación de Pagos 12-2012”, no acreditan el mayor gasto registrado o su extorno.

Que en tal sentido, corresponde confirmar la resolución apelada en este extremo.

Factura N.° (...)

Que a fin de sustentar el reparo la recurrente presentó la siguiente documentación:

- Factura N.° (...) emitida por Valorización N.° 15 Obra Volvo (foja 1757)

- Valorización N.° 15 - Obra: “Nueva Sede Volvo Lurín” (fojas 1747 a 1756)

- Constancia de Depósito de Detracciones (foja 1749)

- Asiento Diario N.° 11-060028 (foja 1745)

Que la Factura N.° (...) fue emitida por S/ 15.059,00, habiendo sido registrada mediante el Asiento Contable N.° 11-060028 cargando a las Cuentas Contables 633001 y 9201103 por S/ 72.116,32 con abono al pasivo y a la Cuenta Contable 791101, es decir, se registró el gasto por un importe mayor al consignado en el comprobante de pago; no obstante, en el mismo asiento consta un extorno con abono a las Cuentas 621102 y 9201202 por S/ 25.463,87.

Que dado que en el mencionado asiento se aprecia una disminución del gasto por S/ 25.463,87, que afecta los resultados del ejercicio disminuyéndolos; y, existiendo identidad entre el monto descontado en la valorización por concepto de mano de obra planilla INCOT (foja 1747) y el abonado en este asiento, este sustenta parte del mayor valor registrado en relación al comprobante de pago observado, por lo que procedía levantar este extremo del reparo, tal como lo hizo la administración en la apelada.

Que cabe indicar que la Constancia de Depósito Detracciones presentada por la recurrente, no acredita de forma alguna el mayor gasto registrado o su extorno, por la diferencia no sustentada.

Que en tal sentido, no habiendo acreditado la recurrente el mayor gasto registrado respecto a la diferencia no sustentada, ni su extorno, corresponde confirmar la resolución apelada en este extremo.

Factura N.° (...)

Que a fin de sustentar el reparo la recurrente presentó la siguiente documentación:

- Factura N.° (...) emitida por Valorización N.° 2 del Subcontrato SC 134 (foja 1719)

- Valorización N.° 02 - Obra: “Nueva Sede Volvo Lurín” (fojas 1716 a 1718)

- Constancia de Depósito de Detracciones (foja 1715)

- Asiento Diario N.° 11-030994 (foja 1714)

Que la Factura N.° (...) fue emitida por S/17 593,35, habiendo sido registrada mediante el Asiento Contable N.° 11-030994 cargando a las Cuentas Contables 633001 y 9201103 por S/ 52.433,07 con abono al pasivo y a la Cuenta Contable 791101, es decir, se registró el gasto por un importe mayor al consignado en el comprobante de pago; no obstante, en el mismo asiento consta un extorno con abono a las Cuentas 621102 y 9201202 por S/ 27.064,59.

Que dado que en el mencionado asiento se aprecia una disminución del gasto por S/ 27.064,59, que afecta los resultados del ejercicio disminuyéndolos; y, existiendo identidad entre el monto descontado en la valorización por concepto de mano de obra planilla (...) (foja 1717) y el abonado en este asiento, este sustenta parte del mayor valor registrado en relación al comprobante de pago observado, por lo que procedía levantar este extremo del reparo, tal como lo hizo la administración en la apelada.

Que cabe indicar que la Constancia de Depósito Detracciones presentada por la recurrente, no acredita de forma alguna el mayor gasto registrado o su extorno, por la diferencia no sustentada.

Que en tal sentido, no habiendo acreditado la recurrente el mayor gasto registrado respecto a la diferencia no sustentada, ni su extorno, corresponde confirmar la resolución apelada en este extremo.

Factura N.° (...)

Que a fin de sustentar el reparo la recurrente presentó la siguiente documentación:

- Factura N.° (...) emitida por Valorización N.° 3 del Subcontrato SC 134 (foja 1713)

- Valorización N.° 03 - Obra: “Nueva Sede Volvo Lurín” (fojas 1708 a 1710)

- Constancia de Depósito de Detracciones (foja 1712)

- Asiento Diario N.° 11-040132 (foja 1711)

Que la Factura N.° (...) que fue emitida por S/ 18.090,74, habiendo sido registrada mediante el Asiento Contable N.° 11-040132 cargando a las Cuentas Contables 633001 y 9201103 por S/ 38.290,46 con abono al pasivo y a la Cuenta Contable 791101, es decir, se registró el gasto por un importe mayor al consignado en el comprobante de pago; no obstante, en el mismo asiento consta un extorno con abono a las Cuentas 621102 y 9201202 por S/ 12.424,59.

Que dado que en el mencionado asiento se aprecia una disminución del gasto por S/ 12.424,59, que afecta los resultados del ejercicio disminuyéndolos; y, existiendo identidad entre el monto descontado en la valorización por concepto de mano de obra planilla (...) (foja 1709) y el abonado en este asiento, este sustenta parte del mayor valor registrado en relación al comprobante de pago observado, por lo que procedía levantar este extremo del reparo, tal como lo hizo la administración en la apelada.

Que cabe indicar que la Constancia de Depósito Detracciones presentada por la recurrente, no acredita de forma alguna el mayor gasto registrado o su extorno, por la diferencia no sustentada.

Que en tal sentido, no habiendo acreditado la recurrente el mayor gasto registrado respecto a la diferencia no sustentada, ni su extorno, corresponde confirmar la resolución apelada en este extremo.

- Proveedor

Que de acuerdo con el Anexo N.° 07 al Resultado del Requerimiento N.° (...) la administración reparó S/ 19.193,50, correspondiente a la Factura N.° (...) siendo el motivo determinante del reparo que el contribuyente no acredito con la documentación sustentatoria respectiva el mayor monto registrado como gasto en la cuenta del subcontratista en el Libro Diario (Cuenta 633001) con relación al valor de venta consignado en el mencionado comprobante de pago.

Que a fin de sustentar el reparo la recurrente presentó la siguiente documentación:

- Factura N.° (...) emitida por contrato de Valorización N.° 11 SC 120 (foja 1744).

- Orden de Compra N.° 000106 (fojas 141 a 143).

- Valorización N.° 11 - Obra: “Nueva Sede Volvo Lurín” (fojas 1739 y 1740)

- Constancia de Depósito de Detracciones (foja 1736).

- Asiento Diario N.° 11-060381 (foja 1735).

- Documento denominado “Relación de Recurso por Partidas de Control desde 15/06/2011 hasta 25/06/2011” (foja 1738).

- Hoja de Liquidación de gastos (foja 1737).

Que la Factura N.° (...) que fue emitida por $ 7.537,45, habiendo sido registrada mediante el Asiento Contable N.° 11-060381 cargando a las Cuentas Contables 633001 y 9201103 por $ 25.686,18 (T.C. 2.6590) con abono al pasivo y a la Cuenta Contable 791101, es decir, se registró el gasto por un importe mayor al consignado en el comprobante de pago; no obstante, en el mismo asiento consta un extorno con abono a las Cuentas 621102 y 9201202 por $ 2.025,61.

Que dado que en el mencionado asiento se aprecia una disminución del gasto por $ 2.025,61, que afecta los resultados del ejercicio disminuyéndolos; y, existiendo identidad entre el monto descontado en la valorización por apoyo de personal de (...) (foja 1739), el monto calculado en la Hoja de Liquidación de Gastos (foja 1737) y el abonado en este asiento, este sustenta parte del mayor valor registrado en relación al comprobante de pago observado, por lo que procedía levantar este extremo del reparo, tal como lo hizo la administración en la apelada.

Que cabe indicar que la Constancia de Depósito Detracciones presentada por la recurrente, no acredita de forma alguna el mayor gasto registrado o su extorno, por la diferencia no sustentada.

Que en tal sentido, no habiendo acreditado la recurrente el mayor gasto registrado respecto a la diferencia no sustentada, ni su extorno, corresponde confirmar la resolución apelada en este extremo.

Que resulta pertinente señalar que la administración levantó parcialmente los montos acotados en base a la verificación de la documentación presentada por la recurrente en etapa de fiscalización, no habiendo merituado los documentos presentados por la recurrente en etapa de reclamación al resultar éstos inadmisibles, por lo que lo alegado en contrario por la recurrente carece de sustento.

c) Depreciación declarada correspondiente a las máquinas y equipos por S/ 83.344,00

Que al respecto la administración reparó la depreciación de maquinarias y equipos por no acreditar la utilización en las obras terminadas en el ejercicio 2012 y/o que estuvieron inactivos al amparo del inciso c) del artículo 63 de la Ley del Impuesto a la Renta (foja 3947).

Que la recurrente refiere que las razones que tuvo administración constituyen un exceso de arbitrariedad pues mantiene los reparos por dos motivos: i) Que no se ha acreditado en que obra se utilizaron los bienes del activo fijo cuya depreciación se deduce; ii) Que no se ha acreditado que los bienes estuvieron inactivos, siendo ambas opciones totalmente excluyentes entre sí.

Que sostiene que en el requerimiento de fiscalización la administración no señala de qué manera se debe de acreditar la utilización, por ende cualquier medio que ofrezca la empresa debería ser admitida como prueba, por tanto corresponde se levante el reparo.

Que la administración señala que de la revisión de los documentos presentados por la recurrente en fiscalización se verifica que si bien contienen datos respecto a la provisión de la depreciación del ejercicio 2012, no evidencian la utilización de los mencionados bienes del activo fijo en las obras que fueron concluidas en el ejercicio 2012 manteniendo el reparo, al no haberse demostrado la utilización de los equipos en la generación de renta gravada por parte de la recurrente.

Que en los Anexos N.° 2 y 5 de la Resolución de Determinación N.° (...) (fojas 3722 a 3729 y 3749), la administración reparó la depreciación no sustentada correspondiente a maquinarias y equipos.

Que al respecto, el inciso f) del artículo 37 de la citada Ley del Impuesto a la Renta, disponía que eran deducibles las depreciaciones por desgaste u obsolescencia de los bienes del activo fijo.

Que el artículo 38 de la misma ley establecía que el desgaste o agotamiento que sufran los bienes del activo fijo que los contribuyentes utilicen en negocios, industria, profesión u otras actividades productoras de rentas gravadas de tercera categoría, se compensará mediante la deducción por las depreciaciones admitidas por dicha ley, las que se aplicarán a los fines de la determinación del impuesto y para los demás efectos previstos en normas tributarias, debiendo computarse anualmente y sin que en ningún caso puedan hacerse incidir en un ejercicio gravable depreciaciones correspondientes a ejercicios anteriores.

Que el inciso a) del artículo 57 de la Ley del Impuesto a la Renta antes citada, modificado por Decreto Legislativo N.° 979, aplicable al caso de autos, establecía que a los efectos de esta Ley, el ejercicio gravable comienza el 1 de enero de cada año y finaliza el 31 de diciembre, debiendo coincidir en todos los casos el ejercicio comercial con el ejercicio gravable, sin excepción y que las rentas de la tercera categoría se considerarán producidas en el ejercicio comercial en que se devenguen. Al respecto, este tribunal en la Resolución N.° 02812-2-2006, entre otras, ha señalado que el concepto de devengado implica que se hayan producido los hechos sustanciales generadores del ingreso y/o gasto y que el compromiso no esté sujeto a condición que pueda hacerlo inexistente, siendo que el hecho sustancial generador del gasto o ingreso se origina en el momento en que se genera la obligación de pagarlo o el derecho a adquirirlo, aun cuando a esa fecha no haya existido el pago efectivo, lo que supone una certeza razonable en cuanto a la obligación y a su monto.

Que por otro lado, el inciso c) del artículo 63 de la Ley del Impuesto a la Renta, modificado por el Decreto Legislativo N.° 979, aplicable al caso de autos, facultaba a las empresas de construcción o similares, que ejecutaran contratos de obra cuyos resultados correspondieran a más de un ejercicio gravable a diferir los resultados hasta la total terminación de las obras, cuando estas, según contrato, deban ejecutarse dentro de un plazo no mayor de 3 años, en cuyo caso los impuestos que correspondan se aplicarán sobre la ganancia así determinada, en el ejercicio comercial en que se concluyan las obras, o se reciban oficialmente, cuando este requisito deba recabarse según las disposiciones vigentes sobre la materia. En caso que la obra se deba terminar o se termine en plazo mayor de 3 años, la utilidad será determinada el tercer año conforme a la liquidación del avance de la obra por el trienio y, a partir del cuarto año, siguiendo los métodos a que se refieren los incisos a) y b) de este artículo.

Que del propio texto del dispositivo legal en mención, se tiene que el legislador señaló expresamente que el acogimiento a este método de determinación de la renta posibilitará al constructor diferir los resultados del contrato hasta “la total terminación de las obras”, y precisó, además, que en estos casos la determinación de dichos resultados se llevaría a cabo en el ejercicio fiscal en que “se concluyan las obras”. En este sentido, puede advertirse claramente que la vocación de la norma se inclinaba expresamente a permitir el aplazamiento de los resultados del contrato hasta el momento de la culminación total de las obras a las cuales se obligaba el constructor; y ello justamente con el propósito de alcanzar la finalidad perseguida por el legislador, la cual –como se ha explicado– consistía justamente en permitir el cálculo real de las ganancias obtenidas del contrato, sobre la base de datos ciertos y no solo sobre presunciones o proyecciones.

Que de las normas glosadas se advierte que, para efectos de la determinación de la renta de tercera categoría, como regla general los ingresos y gastos se imputan al ejercicio comercial en el que devengan; sin embargo, para el caso de autos, la Ley del Impuesto a la Renta ha previsto como excepción a esta regla que, en el caso empresas de construcción o similares que ejecuten contratos de obra cuyos resultados correspondan a más de 1 ejercicio gravable, y se ejecuten dentro de un plazo no mayor de 3 años, podrán diferir sus resultados hasta la terminación de la obra.

Que según el criterio establecido en las resoluciones N.° 10673-1-2013 y 05154-8-2012, para que un gasto se considere necesario se requiere que exista un relación de causalidad entre los gastos producidos y la renta generada, debiendo evaluarse la necesidad del gasto en cada caso; asimismo, en la Resolución N.° 06072-5-2003 se estableció que para considerar que los gastos cumplen con el principio de causalidad, corresponde analizar si el gasto se encuentra debidamente sustentado con la documentación correspondiente y si su destino está acreditado.

Que en tal sentido, dado que la depreciación constituye la pérdida de valor que sufren los bienes del activo fijo por haber sido puestos en estado de explotación, su deducción como gasto para efecto de determinar el Impuesto a la Renta de tercera categoría tiene como razón fundamental, reconocer el desgaste o agotamiento que sufren dichos bienes por haber sido utilizados por los contribuyentes en actividades productoras de rentas gravadas con el aludido impuesto.

Que la recurrente es una empresa constructora, que según señala la administración, ejecuta contratos de obra cuyos resultados corresponden a más de un ejercicio, habiendo optado por el método de diferimiento de los resultados a que se refiere el inciso c) del artículo 63 de la Ley del Impuesto a la Renta antes citado, situación que no es negada por la recurrente.

Que ahora bien, a fin de deducir la depreciación de su maquinaria y equipo, previamente debía determinarse que las mismas estuvieron siendo utilizadas en las obras culminadas en el ejercicio.

Que mediante el Requerimiento N.° (...) notificado el 7 de noviembre del 2014 (fojas 1698 y 1699), la administración solicitó a la recurrente que sustente documentariamente la utilización de las maquinarias y equipo durante el ejercicio 2012, indicando la obra a la cual estuvieron asignadas (Centro de Costos), para validar la provisión por depreciación diferida hasta la culminación de las obras.

Que en respuesta, la recurrente presentó un escrito el 24 de noviembre del 2013 (fojas 1601 y 1612), en el que señaló que:

- La depreciación del 2012 constituye gasto deducible por tratarse de gasto devengado en el período y que además no se relaciona con equipos asignados en obras, situación que determinaría el diferimiento del gasto conforme al inciso c) del artículo 63 de la Ley del Impuesto a la Renta.

- Adjunta el sustento documentario de la utilización de maquinarias y equipos durante el ejercicio 2012, que incluye equipos asignados en alquiler en los consorcios (los que se relacionarían a ingresos devengados en el ejercicio 2012) y equipos ubicados en el Almacén Lurín que corresponden a activos menores que ya no son necesarios para las obras que se encontraban realizando.

- La Resolución N.° 01090-2-2008 estableció que puede ocurrir que los activos fijos permanezcan inactivos durante determinado lapso, dicha inactividad no afecta la generación de rentas, en la medida que sea por razones propias de la actividad, procede computar el 100% de la depreciación del ejercicio.

- Adjunta una lista de los activos alquilados al Consorcio, otra lista de activos fijos alquilados en Almacén Lurín (fojas 1560 a 1564), así como cuadros en los que en uno se detalla la provisión por depreciación de los bienes del activo fijo y en el otro se detallan facturas por la compra de repuestos y bienes para mantenimiento.

Que no obstante lo señalado por la recurrente, de autos no se verifica que hubiese presentado documentos adicionales que acrediten la utilización de los citados bienes en las obras culminadas en el ejercicio, como serían correos electrónicos, cuadernos de obra, reportes, informes, entre otros; ni presentó documentación que acredite su dicho respecto a que parte de tales bienes fueron alquilados, como serían contratos de alquiler, facturas emitidas, guías de remisión, entre otros; ni acreditó su dicho en relación a que parte de dichos bienes permanecieron inactivos en el ejercicio como serían kárdex de almacén, guías de remisión, entre otros.

Que en ese sentido, no habiendo la recurrente acreditado debidamente la utilización de los activos cuya depreciación pretende deducir en el ejercicio, a fin de verificar si fueron utilizados para la obtención de rentas por otras actividades gravadas del ejercicio o si permanecieron inactivos, como alega la recurrente, si fueron utilizados en las obras cuyo resultado fuera diferido en el ejercicio o si fueron utilizados para otras obras aún no culminadas, no se encuentra sustentado que correspondiera efectuar la deducción de la depreciación reparada, por lo que corresponde confirmar la apelada en este extremo.

Que cabe señalar que no existe contradicción alguna en lo señalado por la administración, toda vez que si tanto en el valor como en la resolución apelada se hace referencia a que no se acreditó que los bienes se encontraran inactivos, ello obedece a que la propia recurrente indicó que una parte de los bienes cuya depreciación deduce en el ejercicio se encontraban inactivos, agregando la resolución apelada que no habiéndose acreditado ello, no resultaba pertinente dilucidar si en ese caso correspondía tomar el gasto por depreciación.

Que asimismo, al solicitar el sustento documentario de una deducción tomada por la recurrente en el ejercicio, la administración no tiene que detallar expresamente qué debe presentar la recurrente para ello, pues es esta última quien por haber realizado las operaciones, se encuentra en mejor posición de saber qué documentos las acreditan.

d) Obra concluida en diciembre 2012. considerada indebidamente en 2013 por S/ 1'306.282,00

Que en los anexos N.° 2 y 5 de la Resolución de Determinación N.° (...) (fojas 3713 a 3721 y 3749), la administración reparó los ingresos diferidos correspondientes a la obra “Nuevo Tren Laminador” por S/ 1'306.282,00, al considerar que los resultados de dicha obra (ingresos y gastos) debieron imputarse al ejercicio 2012, año de su finalización según Acta de Recepción de Obra de 23 de enero del 2013 y no en el ejercicio 2013 como lo efectuó el recurrente, sustentando el reparo en el inciso c) del artículo 63 de la Ley del Impuesto a la Renta.

Que la recurrente señala que en la Ley del Impuesto a la Renta, ni en el Código Civil existe una definición expresa de lo que debe entenderse como conclusión o terminación de la obra, como señala el numeral 2 del acápite análisis del Informe N.° (...) “por lo que tratándose de Contratos de Obra que no requieran la recepción oficial de obras para efecto de determinar en qué ejercicio se concluyen, deberá evaluarse cada caso concreto, atendiéndose a la documentación que evidencie tal hecho”; por lo que correspondía que la administración evaluara la documentación puesta a disposición en la que se evidenciaba que la obra continuó más allá del 21 de diciembre del 2012.

Que afirma que la Resolución N.° 07840-3-2010 establece que para determinar la imputación de los resultados resulta relevante establecer la fecha en que se concluyen totalmente las obras o a la fecha de recepción oficial de estos, cuando según las disposiciones vigentes sobre la materia se requiera de este último acto.

Que manifiesta que en el caso del Acta de Recepción, si bien se menciona como fecha de término de la obra el 21 de diciembre del 2012, esta es de manera protocolar en virtud con los criterios unilaterales del contratista, pues en la cláusula novena “Entrega de la obra” del Contrato de obra PS (...) se señala que con una anticipación no menor a 5 días útiles a la culminación de la obra la contratista remitirá un documento al representante de (...) informando la fecha en que dará término la obra en cumplimiento al plazo señalado el contrato.

Que indica que en dicha cláusula se señala que dentro de los 5 días hábiles de recibida la comunicación (...) indicará a la contratista la fecha en que se realizará la diligencia de entrega de la obra, siendo que si durante la evaluación de la obra (antes de la entrega) por parte de (...) se encontrara trabajos defectuosos u observaciones, se dejará constancia de ello en el cuaderno de obra y la contratista (...) deberá corregir los defectos en el plazo acordado por las partes a satisfacción de (...) el cual no excederá de 5 días útiles para su inicio sin que ello represente costo adicional para (...) lo cual significa que aun cuando el contratista haya comunicado la terminación de la obra el cliente tiene derecho a comprobar si realmente está terminada de acuerdo a lo convenido y hacer las observaciones en el caso que la obra no esté conforme a lo pactado en el contrato y luego de haberse subsanado se procede a la recepción.

Que sostiene que, entre otros, los elementos que permiten evidenciar que al 21 de diciembre del 2013 no estaba concluida son: i) La Carta N.° (...) ((...)) del 21 de enero del 2013 en la que se comunica a (...) que el día 22 de enero del 2013 se concluirá con los trabajos de observaciones, solicitando su aprobación, ii) la emisión de la Factura N.° (...) del 17 de abril del 2013, iii) la planilla de sueldos y salarios de Enero 2013, iv) la cuenta de costos (Obra 18: Tren laminador) donde se evidencia que en enero del 2013 se acumuló un costo de S/563 531.58 y v) cruce de información realizado durante el procedimiento de fiscalización (fojas 3939 al 3942).

Que la administración manifiesta que del análisis realizado a las pruebas concluyó que la obra en cuestión fue terminada dentro del ejercicio 2012, como reconoció la recurrente en el acta de recepción de obra, en la que señaló expresamente que los trabajos concluyeron el 21 de diciembre del 2012, habiéndose realizado la entrega efectiva de la obra (...) pues de lo contrario no se habrían efectuado ni detectado una serie de observaciones, como consta en el pliego de observaciones recepción de obra de 18 de enero del 2013, las cuales corresponden al desarrollo de la etapa de entrega de obra establecida en la cláusula novena del contrato de obra privada.

Que sobre el particular, cabe indicar que el inciso c) del artículo 63 de la Ley del Impuesto a la Renta establecía que las empresas de construcción o similares que ejecuten contratos de obra cuyos resultados

correspondan a más de 1 ejercicio gravable podrán, sin perjuicio de los pagos a cuenta a que se encuentren obligados en la forma que establezca el Reglamento, diferir los resultados hasta la total terminación de las obras, cuando estas según contrato, deban de ejecutarse dentro de un plazo no mayor de tres años, en cuyo caso los impuestos que correspondan se aplicaran sobre la ganancia así determinada, en el ejercicio comercial en que concluyan las obras, o se reciban oficialmente, cuando este requisito deba recabarse según las disposiciones vigentes sobre la materia.

Que según el criterio adoptado por este tribunal en las resoluciones N.° 22217-11-2012 y 07840-3-2010, en el caso de suscripción de contratos de obra cuyo plazo de ejecución sea menor a cinco años, y habiendo optado por el método del diferimiento de los resultados a que refiere el inciso c) del artículo 63 de la Ley del Impuesto a la Renta, dichos resultados corresponden ser imputados al ejercicio en que se produjo la conclusión de la obra. Asimismo, señala que debido a que ni en las normas del Impuesto a la Renta ni del Código Civil existe una definición expresa de lo que debe entenderse como conclusión o terminación de la obra, para tal efecto deberá evaluarse cada caso concreto, atendiéndose a la documentación que evidencia tal hecho.

Que los ingresos cuyo diferimiento es materia del presente análisis, corresponden al contrato de obra celebrado entre (...) y el recurrente el 12 de marzo del 2012, mediante el cual se contrató a este último para la ejecución de la obra “Construcción de nave industrial para el nuevo tren laminador - RJR F-G 16-23 E Hidrociclón y zona empaquetado - Pisco (...) y cuyo plazo de ejecución era de 140 días calendario. Que en la cláusula novena del Contrato de 12 de marzo del 2012, se estipula lo siguiente (foja 770):

“Novena: Entrega de la obra:

9.1 Con una anticipación no menor a cinco (05) días útiles e la culminación de la obra, la contratista remitirá una comunicación al representante de (...) informando la fecha en que dará término a LA OBRA en cumplimiento del plazo señalado en el primer párrafo del numeral 4.1 y en el Cronograma de Ejecución aprobado por (...) solicitando además, la recepción física de la obra por parte de (...)

9.2 Dentro de los cinco (05) días hábiles de recibida la comunicación descrita en el numeral precedente, Caasa indicará a la contratista la fecha en que se realizará la diligencia de entrega de la obra, así como la comisión encargada de entrega de la obra. La diligencia será dentro de los diez (10) días hábiles posteriores e la fecha señalada por la contratista para la culminación de la obra.

9.3 Si la obra hubiese sido ejecutada conforme a los planos, las especificaciones contenidas en el presente Contrato y sus anexos, la contratista presentará para su revisión y aprobación a la supervisión y a (...) un original y dos copias de los siguientes documentos:

i. Planos conforme a obra.

ii. Memoria descriptiva de la obra.

iii. Inventario de materiales-entregados por (...)

iv. Dossier de calidad, que incluye certificados de calidad de los materiales empleados así como los formatos de procedimientos y control de calidad aprobados por la supervisión, con los resultados de los ensayos

v. Archivos magnéticos de toda la información descrita anteriormente.

Una vez constatada la obra y revisados los documentos antes señalados, (...) procederá a aceptar la obra. Para tales efectos, las partes del contrato suscribirán un acta de entrega.
9.4 Si durante la evaluación de la obra por parte de (...) esta última encontrara trabajos defectuosos y/u observaciones, se dejará constancia de ello en el Cuaderno de obra y la contratista deberá corregir los defectos en el plazo acordado por las partes a satisfacción  de (...) el cual no excederá de cinco (5) días hábiles para su inicio sin que ello represente costo adicional para esta última.

9.5 Subsanadas las observaciones y con el informe respectivo de la supervisión, (...) efectuará una nueva verificación y de encontrar conformes las subsanaciones, se dejará constancia en al Acta de Entrega, con lo que de ser el caso se pasará a la liquidación final de la obra.

9.6 Si la contratista no iniciara las acciones correctivas que se le ordenaran en el plazo señalado por las partes conforme al numeral 9.4, (...) podrá ejecutar las acciones correctivas por cuenta y costo de la contratista; ello sin perjuicio del derecho de aplicar penalidad por cada día que represente el retraso de la entrega de la obra y resolver el contrato de acuerdo a lo señalado en el numeral 17.1.”

Que en el caso de autos, de acuerdo a lo señalado en el contrato, a fin de considerar que la obra ha concluido, ésta debe haberse ejecutado de conformidad con los planos, las especificaciones contenidas en el mismo.

Que según se aprecia de autos, el 18 de enero del 2013, (...) presentó a (...) el documento denominado “Pliego de Observaciones” comunicándole la existencia de 36 observaciones producto de la constatación física de el comité de recepción de obra, de los trabajos ejecutados, a fin de que estas sean subsanadas por el Contratista (fojas 737- 748).

Que mediante Carta N.° (...) ((...)) del 21 de enero del 2013, (...) comunica a (...) que el día 22 de enero del 2013 se concluirá con los trabajos de subsanación de observaciones (foja 736).

Que el 23 de enero del 2013, mediante el Acta de Entrega de Obra (fojas 752 y 753), (...) hizo efectiva la entrega de la obra de construcción de Nave Industrial para el nuevo Tren Laminador - Eje F-G (16'-23) e Hidrociclón y zona de empaquetado (entre los ejes 29 al 33 incluido las cabinas N.° 2 y 3), dándose fe en dicha acta de la culminación o término de la obra así como la constatación física de los trabajos ejecutados estando conforme y sin observaciones, siendo firmada por los representantes de las personas o entidades vinculadas con la obra (ingeniero (...) presidente, ingeniero (...) - miembro, (...) - (...) Ing. Eduardo (...) - presidente; entre otros).

Que la propia administración señala en el Anexo N.° 5 del valor impugnado, que la recurrente incurrió en costos relacionados a la obra en el ejercicio 2013; siendo que si bien efectúa una relación entre los Costos/Gastos devengados en el 2013 por la obra Nuevo Tren Laminador, con los Costos/Gastos devengados por la misma obra en el ejercicio 2012, indicando que los primeros representan el 1.4828%, ello no desvirtúa que, efectivamente, se incurrió en costos respecto de la mencionada obra en el ejercicio 2013.

Que de la referida documentación se concluye que la obra “Construcción de nave industrial para el nuevo tren laminador - EJE F-G (16'-23) e hidrociclón y zona de empaquetado (entre los ejes 29 al 33 incluido las cabinas N.° 2 y N.° 3) fue culminada, de conformidad con las especificaciones establecidas en el contrato, en el ejercicio 2013, por lo que en aplicación del inciso c) del artículo 63 de la Ley del Impuesto a la Renta, correspondía que la recurrente reconociera los resultados de la obra de la referida construcción en dicho ejercicio.

Que cabe indicar que si bien obra en autos un Certificado extendido por (...) a favor de INCOT el 11 de junio del 2013 (fojas 749 a 750) en el que señaló lo siguiente: “La fecha de inicio de obra fue el 10 de enero del 2012, y la fecha de término de la obra el 21 de diciembre del 2012; así como se ejecutó a entera satisfacción, bajo las normas técnicas vigentes y dentro de los plazos contractuales sin haber incurrido en penalidad”; dicho documento por sí solo no enerva la documentación probatoria presentada por la recurrente que acredita que la culminación de la obra de conformidad con las especificaciones del contrato se produjo en el ejercicio 2013.

Que en consecuencia, de conformidad con lo señalado en los párrafos precedentes, corresponde levantar el reparo y revocar la apelada en este extremo.

Resoluciones de Determinación N.° (...) a (...)

Que en el Anexo N.° 3 de las resoluciones de determinación N.° (...) a (...) (fojas 3752 a 3788), la administración efectuó reparos a la base imponible de los pagos cuenta del Impuesto a la Renta de enero a diciembre del 2012.

Que tal como se ha establecido en los considerandos precedentes, son materia de controversia los reparos por: a) Ingresos no declarados por Obra “Nuevo Tren Laminador” concluida en diciembre 2012 y considerada indebidamente concluida en el 2013 por S/ 23'087.203,00; b) No considerar las amortizaciones como adelanto y las retenciones por fondo de garantía en el cálculo de pagos a cuenta por S/ 614.455,00; y, c) Considerar indebidamente el ingreso de una parte de la Factura N.° (...) por S/ 614.455,00.

a) Ingresos no declarados por obra Nuevo Tren Laminador concluida en diciembre 2012 y considerada indebidamente concluida en el 2013 por S/ 23'087.203,00

Que el presente reparo deriva del reparo que por el mismo concepto se efectuó respecto de la determinación del Impuesto a la Renta del ejercicio 2012 mediante la Resolución de Determinación N.° (...) el cual ha sido levantado en la presente instancia al haberse acreditado con la documentación presentada por la recurrente que la culminación de la obra de acuerdo a las especificaciones del contrato se produjo en el ejercicio 2013.

Que por tanto, en aplicación del inciso c) del artículo 63 de la Ley del Impuesto a la Renta la recurrente debió reconocer los resultados de la obra de la referida construcción en el ejercicio 2013, y no en el ejercicio 2012 como pretende la administración; en ese sentido corresponde levantar el reparo a la base imponible del pago a cuenta del Impuesto a la Renta de diciembre del 2012 en dicho extremo y revocar la apelada al respecto.

b) No considerar amortizaciones como adelanto y las retenciones por fondo de garantía por S/ 614.655,00

Que el presente reparo en la instancia de reclamación fue declarado fundado en parte, levantándose por las amortizaciones recibidas como adelanto y manteniéndose el reparo por no considerar las retenciones por fondo de garantía en la base imponible de los pagos a cuenta del Impuesto a la Renta de enero a setiembre 2012, por S/ 614.655,00, siendo que respecto de este último corresponde emitir pronunciamiento en la presente instancia.

Que la recurrente refiere que la Retención de Fondo de Garantía no constituye base Imponible de los pagos a cuenta por cuanto la Obra “Nueva Sede Volvo Lurín” culminó en el ejercicio 2012 y optó por el acogimiento al método establecido en el inciso c) del artículo 63, por lo que correspondía efectuar los pagos a cuenta en aplicación del inciso a) del artículo 36 del Reglamento de la ley.

Que indica que respecto a la Retención del Fondo de Garantía que está definida como la retención del ingreso ya devengado (el que consta en las Valorizaciones y en la Factura emitida), resulta aplicable el mismo sustento antes detallado; dado que al ser una retención en el periodo que se genera, aún no se realiza el cobro sino en un periodo distinto y posterior al de su retención.

Que señala que la definición del término “importes cobrados” como “la suma total que queda obligado a pagar quien encarga construcción” que incluye la administración en sus argumentos, no hace referencia al criterio de lo percibido sino al criterio de lo devengado el cual no resulta aplicable según lo señala el inciso a) del artículo 36 de la Ley.

Que afirma que siendo la construcción una actividad de características particulares distintas a otros tipos de actividades ni en la Ley del Impuesto a la Renta ni en su reglamento se ha previsto de manera taxativa el tratamiento tributario que regule las amortizaciones de adelantos ni las retenciones de fondos de garantía.

Que la administración refiere que de la interpretación del inciso c) del artículo 63 de la Ley del Impuesto a la Renta y el inciso a) del Reglamento; en el caso de las actividades de construcción sometidas al método de diferimiento de resultados descritos en el inciso c) del artículo 63 de la Ley del Impuesto a la Renta deben considerar como ingresos netos, para efectos de los pagos a cuenta del Impuesto a la Renta, los importes que hayan sido cobrados en cada mes por avance de las obras que se encontraran en el último ejercicio de su ejecución en tal sentido, calificarían como ingresos netos para efectos de la determinación de los pagos a cuenta del Impuesto a la Renta, los importes cobrados por avances de obra que se encuentren en el último ejercicio de su ejecución (ejercicio en que se produce la culminación de la obra); teniendo en cuenta que en el caso de autos la culminación de la obra culmina en el ejercicio 2012; corresponde incluir dentro de la base imponible de los pagos a cuenta las retenciones de fondo de garantía efectuadas durante dicho ejercicio.

Que según el inciso c) del artículo 63 de la Ley del Impuesto a la Renta vigente en el ejercicio materia de cuestionamiento, las empresas de construcción o similares, que ejecuten contratos de obra cuyos resultados correspondan a más de un (1) ejercicio gravable podrán, sin perjuicio de los pagos a cuenta que se encuentren obligados, en la forma que establezca el reglamento, diferir los resultados hasta la total terminación de las obras, cuando estas según contrato deban ejecutarse dentro de un plazo no mayor de 3 años, en cuyo caso los impuestos que correspondan se aplicaran sobre la ganancia así determinada, en el ejercicio comercial en que se concluyan las obras o se reciban oficialmente; cuando este requisito deba recabarse según las disposiciones vigentes sobre la materia.

Que asimismo, el inciso a) del artículo 36 del reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta establece que para la determinación de los pagos a cuenta de las empresas de construcción o similares que se acojan a los métodos señalados en los incisos a) y c) del artículo 63 de la Ley del Impuesto a la Renta se considerarán como ingresos netos los importes cobrados en cada mes por avance de obra, añadiendo que las empresas que se hubieran acogido al método señalado en el inciso c) del artículo 63 de la Ley considerarán como ingresos netos los importes cobrados en cada mes por avance de las obras que se encontraran en el último ejercicio de su ejecución.

Que de autos se aprecia que mediante el punto 8 del Anexo 01 y Anexo N.° 06 del Requerimiento N.° (...) (fojas 1678 y 1695) se solicitó a la recurrente sustente por qué no consideró en la determinación de la base imponible de los pagos a cuenta del Impuesto a la Renta, los importes correspondientes a la retención del por concepto de Garantía, el mismo que corresponde a una retención al ingreso ya devengado que consta en las valorizaciones y en la factura emitida.

Que en el Anexo N.° 01 del Resultado del Requerimiento N.° (...) (fojas 1648 y 1649), la administración señala en relación a las operaciones con el cliente de la recurrente (...) que se emiten facturas por servicios de construcción en las que se consigna el importe correspondiente a las valorizaciones del período que constituyen ingresos gravado a considerar en la determinación de los pagos a cuenta y determinación anual del Impuesto a la Renta del ejercicio 2012, debido a que la obra se encontraba en el último ejercicio de su ejecución en el 2012, a los cuales se le ha deducido indebidamente la retención del fondo de garantía que realiza el cliente.
Que la administración agrega, en cuanto a lo señalado por la recurrente en el sentido que sólo se deben considerar como ingresos los importes cobrados en cada mes por avance de obras y que la retención a ser cobrada en un período distinto y posterior a la valorización no corresponde que se incluya para efectos de los pagos a cuenta; que los ingresos facturados al cliente deben incluirse en la determinación de los pagos a cuenta, sin supeditar ello al ingreso a caja de la recurrente, indicando que el término “importes cobrados” referido en el inciso a) del artículo 36 del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta, debe entenderse como la suma total que queda obligado a pagar quien encarga la construcción, que en este caso está dado por la valorización sin descontar el monto del Fondo de Garantía, que constituye por acuerdo entre las partes, una retención de los ingresos de la recurrente.

Que mediante el Anexo N.° 01 del Requerimiento N.° (...) se solicitó a la recurrente sustentar el reparo efectuado por ingreso gravado afecto al Impuesto a la Renta no considerado para efectos de la determinación de los pagos a cuenta en relación a las facturas emitidas a (...) por retención por concepto de Fondo de Garantía, de acuerdo a lo detallado en el Anexo N.° 01 (foja 985).

Que en el resultado del Requerimiento N.° (...) se mantuvo el reparo indicando que corresponde considerar como parte de la base imponible de los pagos a cuenta el importe referido a la retención por Fondo de Garantía en el periodo de emisión del comprobante de pago, al darse en ese momento la disminución del importe de la valorización a cobrar, al constituir éste una percepción indirecta (foja 958).

Que en su recurso de apelación (fojas 3935 a 3938), la recurrente manifestó que la Obra “Nueva Sede Volvo Lurín” culminó en el ejercicio 2012 y que optó por el acogimiento al método establecido en el inciso c) del artículo 63 de la Ley del Impuesto a la Renta, por lo que correspondía efectuar los pagos a cuenta en aplicación del inciso a) del artículo 36 del Reglamento de la Ley, lo que no es materia de discusión.

Que tal como dispone el referido inciso a) del artículo 36 del reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta, para la determinación de los pagos a cuenta de las empresas que se hubieran acogido al método señalado en el inciso c) del artículo 63 de la ley, considerarán como ingresos netos los importes cobrados en cada mes por avance de las obras que se encontraran en el último ejercicio de su ejecución.

Que conforme se aprecia de las facturas reparadas que obran en autos, la recurrente facturó a Volvo Perú por valorizaciones efectuadas de enero a setiembre del 2012, descontando al monto de valorización el 5% por Retención del Fondo de Garantía, siendo que la materia controvertida en el presente caso se circunscribe a determinar si tal monto deducido en la factura debía considerarse como ingreso para determinar los pagos a cuenta del Impuesto a la Renta.

Que al respecto cabe indicar que un fondo de garantía constituye un monto que mantiene el cliente a fin de respaldar que el proveedor del servicio cumpla con las obligaciones derivadas del contrato, siendo que como toda garantía, tanto su entrega como su devolución, no afectan los resultados del ejercicio, es decir no constituyen ingresos o costos/gastos, ni para el cliente ni para el proveedor pues no incrementan ni disminuyen su patrimonio.

Que de otro lado, la determinación del avance de las obras que se efectúa mediante valorizaciones constituye un ingreso gravado.

Que en el caso de autos, la recurrente no entrega a su cliente directamente el fondo de garantía, sino que mediante las facturas emitidas se determina la valorización del avance de obra (ingreso para la recurrente) y sobre ella se efectúa una retención por el fondo de garantía, esto es, tal garantía se abona mediante la retención de un porcentaje de las valorizaciones efectuadas (la que no constituye ni ingresos ni costos/gastos para las partes).

Que ahora bien, esta modalidad de entrega en garantía, no hace perder a la misma su propia naturaleza, esto es, que no constituye ni ingreso ni gasto o costo para las partes; asimismo, tampoco hace perder la naturaleza de ingreso al cobro de las valorizaciones.

Que en ese orden de ideas, el monto facturado por las valorizaciones efectuadas por los avances de obra en su totalidad, constituyen ingresos para efectos de la determinación de los pagos a cuenta del Impuesto a la Renta, siendo que si bien una parte de los mismos no fueron percibidos de forma directa (5% por retención por Fondo de Garantía), sí fueron percibidos indirectamente por la recurrente en la fecha de facturación, al pasar a cubrir el monto que a modo de garantía debía abonar la recurrente a su cliente.

Que de acuerdo a lo expuesto, corresponde mantener el reparo y confirmar la resolución apelada en este extremo.

c) Considerar indebidamente el ingreso de una parte de la Factura N.° (...) por S/ 614.455,00

Que como se advierte en el Anexo N.° 3 de las resoluciones de determinación N.° (...) a (...) (fojas 3764 a 3766 y 3752), la administración redujo la base imponible del pago a cuenta de diciembre del 2012 por fondos de garantía, por S/ 614.455,00 toda vez que determinó que no debían considerarse los ingresos retenidos por el cliente (...) ascendentes a S/ 614.455,00, pues se estaría duplicando el reconocimiento de los ingresos cobrados en el ejercicio 2012, agregando que el concepto que se consigna en la Factura N.° (...) no corresponde a prestación de servicio alguna.

Que la recurrente refiere que en el supuesto que la administración considere que en diciembre 2012, no debió gravarse con el pago a cuenta del Impuesto a la renta la percepción de los importes de retención de fondo de garantía y reclasificarlas a los meses donde se hizo la deducción, entonces debió deducir de la base imponible de diciembre 2012, el importe total de la Factura N.° (...) y no solamente lo que corresponde al año 2012, por ende pretender actuar de manera distinta ante dos casos similares estaría permitiendo que se grave con el pago a cuenta del Impuesto a la Renta, en diciembre del 2012, el fondo de garantía retenido en el 2011, trasgrediendo el Principio de imparcialidad regulado en la Ley del Procedimiento Administrativo General.

Que la administración señala que teniendo en cuenta que el monto de S/ 614.455,05 facturado constituye la devolución de la retención del Contrato Principal y Adicionales (5%) correspondiente al ejercicio 2012, y siendo que se efectuó el reparo a la base imponible por la deducción de dicho fondo de garantía, se estaría duplicando el reconocimiento de ingresos.

Que agrega que la verificación efectuada únicamente abarcó el ejercicio 2012 y no el ejercicio 2011, razón por la cual solamente consideró como una deducción a la base imponible del pago a cuenta de diciembre del 2012 el fondo de garantía cobrado en la Factura N.° (...) emitida a (...) en la parte correspondiente al año 2012, no habiéndose constatado que exista duplicidad de ingresos en relación a las retenciones del fondo de garantía efectuadas en el ejercicio 2011, ni que hubieran sido consideradas en la determinación de los pagos a cuenta del Impuesto a la Renta de dicho ejercicio.

Que en el caso de autos que a través del Requerimiento N.° (...) se solicitó al recurrente que sustente los ingresos correspondientes a las facturas N.° (...) y (...) para validar la correcta determinación de los pagos a cuenta del Impuesto a la Renta (foja 984).

Que en el Resultado del Requerimiento N.° (...) la administración señaló que la recurrente presentó la Factura N.° 001-4395 de 5 de noviembre del 2012, emitida a (...) por Retención de Fondo de Garantía 5% Contrato Principal y Retención Fondo de Garantía 5% Adicionales por S/ 1'361.856,32 y S/ 71.275,87, respectivamente.

Que la administración concluye que el importe retenido, correspondiente al ejercicio 2012, no debe ser considerado en la determinación del pago a cuenta del Impuesto a la Renta de diciembre 2012, debido a que los ingresos cobrados por la retención de Fondo de Garantía son considerados en el reparo por “No considerar las amortizaciones del adelanto y las retenciones por fondo de garantía en el cálculo de los pagos a cuenta” por lo que se estaría duplicando el ingreso si se considera en el pago a cuenta de diciembre del 2012.

Que asimismo, la administración indica que el concepto que consigna la recurrente en la Factura N.° (...) no corresponde a la prestación de servicio alguno.

Que obra en autos la Factura N.° (...) emitida por la recurrente a (...) por Restitución de Fondo de Garantía 5% del Contrato Principal y Adicionales, por S/ 1'433.132,19 (foja 1319).

Que se verifica del Asiento de Diario 05-11005 (fojas 1318), que se registró dicha operación cargando a la cuenta 121201 y abonando a la cuenta 164901.

Que además obra en autos el documento denominado “Estado de Cuenta y Anexo” referido a los Fondos de Garantía retenidos por (...) que detalla las retenciones efectuadas en los ejercicio 2011 y 2012, cuyos montos totales coinciden con el monto consignado en la referida Factura N.° (...)

Que como se ha indicado precedentemente, ni la entrega ni la devolución de garantías debe afectar los resultados del ejercicio, es decir no constituyen ingresos o costos/gastos, ni para el cliente ni para el proveedor pues no incrementan ni disminuyen su patrimonio.

Que en ese sentido, al no constituir ingresos la devolución de una garantía a favor de la recurrente, no puede servir de base para la determinación del pago a cuenta de diciembre del 2012, por lo que corresponde revocar la apelada en este extremo debiendo la administración retirar de la base de cálculo el monto total de la Factura N.° (...) y efectuar la reliquidación correspondiente.

Que cabe indicar que si bien el presente reparo guarda relación con el reparo efectuado por la administración respecto a la deducción del monto retenido por garantía realizado en las facturas emitidas por las valorizaciones de los servicios realizados por la recurrente, el hecho que la administración no hubiera verificado si la recurrente disminuyó indebidamente en otros períodos el ingreso correspondiente para la determinación de los pagos a cuenta, no enerva el hecho que debe determinarse correctamente el pago a cuenta de diciembre del 2012.

Resoluciones de Multa N.° (...) a (...)1

Que las resoluciones de multa N.° (...) a (...) (fojas 2741 a 2750), fueron emitidas por la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario, relacionadas con Impuesto a la Renta del ejercicio 2012 y los pagos a cuenta del Impuesto a la Renta de febrero, marzo, abril y junio del 2012.

Que según el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario, modificado por Decreto Legislativo N.° 953, constituye infracción no incluir en las declaraciones ingresos y/o remuneraciones y/o retribuciones y/o rentas y/o patrimonio y/o actos gravados y/o tributos retenidos o percibidos, y/o aplicar tasas o porcentajes o coeficientes distintos a los que les corresponde en la determinación de los pagos a cuenta o anticipos, o declarar cifras o datos falsos u omitir circunstancias en las declaraciones, que influyan en la determinación de la obligación tributaria; y/o que generen aumentos indebidos de saldos o pérdidas tributarias o créditos a favor del deudor tributario y/o que generen la obtención indebida de Notas de Crédito Negociables u otros valores similares.

Que la Resolución de Multa N.° (...) fue emitida en relación al Impuesto a la Renta del ejercicio 2012, se sustenta entre otros, en reparos que han sido revocados y otros que han sido confirmados.

Que en tal sentido, corresponde emitir similar pronunciamiento y revocar la apelada en este extremo debiendo la administración reliquidar la resolución de multa tomando en cuenta los reparos que han sido revocados y confirmados.

Que las resoluciones de multa N.° (...) a (...) guardan relación con la determinación de los pagos a cuenta del Impuesto a la Renta de febrero, marzo, abril y junio de 2007, por lo que habiendo sido confirmados los reparos impugnados en relación a dichos valores, corresponde confirmar también las resoluciones de multa vinculadas.

Que el informe oral se llevó a cabo con la sola asistencia de la representante de la administración (foja 3986).

Con los vocales Mejía Ninacondor, Chipoco Saldías, e interviniendo como ponente la vocal Zúñiga Dulanto.

Resuelve:

Revocar la Resolución de Intendencia N.° (...) de 13 de mayo del 2016, en el extremo referido al reparo por obra concluida en diciembre 2012, considerada indebidamente en 2013 por S/ 1'306.282,00 y en cuanto a la reducción de la base imponible del pago a cuenta de diciembre del 2012 por fondos de garantía vinculado a la Factura N.° (...) debiendo la administración proceder conforme a lo expuesto en la presente resolución; y confirmarla en lo demás que contiene.

Regístrese, comuníquese y remítase a la Sunat, para sus efectos.

Zúñiga Dulanto

Vocal presidente

Mejía Ninacondor

Vocal

Chipoco Saldías

Vocal

Huertas Valladares

Secretaria Relator (e)

__________

1 La Resolución de Multa N.° (...) fue dejada sin efecto mediante la resolución apelada.
Documento publicado en la página web del Tribunal Fiscal.
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